
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 

DEMANDANTE: COFINCAFE.  

DEMANDADO:  TULIIO GOMEZ MARIN, NELLY RODRIGUEZ GIRALDO y  

   JEFFERSON STIVEN GÓMEZ OSORIO 

RADICACIÓN:  630014003008-2017-00536-00 

 

 

No se dá trámite a la solicitud de crédito presentada por el 

apoderado judicial de quien fungió en el presente asunto como 

ejecutada, teniendo en cuenta, que el presente asunto término 

por pago total de la obligación, tal como consta en auto del 

14 de agosto de 2019. 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

El Juez,  

 

  

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 
 

LMCA 

                                                  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 16/12/2022 

  

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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